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Mérida, Yucatán, a ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte rec e el 

cual se impugna la entrega o puesta a disposición de información en un sible 

para el solicitante, por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General d do de 

Yucatán, recaída a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
310568622000351. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se presentó una solicitud de 
acceso a la información a la Unidad del Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Yucatán, en la cual se requirió: 

"SOLICITO QUE SE ME INFORME CUÁNTOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRARON 

CON NEOLINX DE MÉXICO SA DE CV Y SYM SERVICIOS INTEGRALES SA DE CV, DURANTE 

EL 1 DE ENERO DEL 2018 AL 31 DE MAYO DEL 2022. DE LO ANTERIOR SOLICITO QUE S 

ME RESPONDAN LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 
1) TIPO DE PROCEDIMIENTO CON EL QUE SE REALIZÓ LA CONTRATACIÓN O CO 

DETALLADO POR PROVEEDOR Y FECHA EN CADA UNO DE LOS MESES SOLICITADOS 
2) RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DE LA PERSONA GANADORA DE LA CONTRATACIÓN • 

3) FECHA EN LA QUE SE REALIZARON CADA UNA DE LAS CONTRATACIONES O 

CONVENIOS, DETALLADO POR PROVEEDOR Y CADA UNO DE LOS MESES SOLICITADOS 

4) NÚMERO DE EXPEDIENTE, FOLIO O NOMENCLATURA DE CADA UNA DE LAS 

CONTRATACIONES O CONVENIOS CELEBRADOS, DIVIDIDO EN CADA UNO DE LOS MESES 
ANTES MENCIONADOS Y POR PROVEEDOR. 

5) FECHA DE CADA UNA DE LAS CONVOCATORIAS O INVITACIONES DE LAS 
CONTRATACIONES O CONVENIOS, DIVIDIDOS POR CADA UNO DE LOS MESES 

SOLICITADOS Y PROVEEDOR. 

6) DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, BIENES O SERVICIOS QUE RECIBIERON EN LAS 

CONTRATACIONES O CONVENIOS, DETALLADO EN CADA UNO DE LOS MESES ANTES 

MENCIONADOS Y POR PROVEEDOR. 
7) UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE CADA UNA DE LAS 

CONTRATACIONES O CONVENIOS, DETALLADO POR TIPO DE PROYECTO, NOMBRE DE 

PROVEEDOR Y PRECISADO EN CADA UNO DE LOS MESES ANTES MENCIONADOS. 

8) NÚMERO QUE IDENTIFIQUE CADA UNO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS, DIVIDIDO 

POR CADA UNO DE LOS PROYECTOS, NOMBRE DE PROVEEDOR Y MESES EN LOS QUE $ 

REALIZARON. 
9) MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS INCLUIDOS DE CADA UNO LOS 

CONTRATOS O CONVENIOS, DETALLADO POR PROYECTO, NOMBRE DE PROVE OR Y 

AÑO DE REALIZACIÓN. 
10) FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS CONTRAT CIONES 

O CONVENIOS, DIVIDIDO EN CADA UNO DE LOS MESES SOLICITADOS, NO BRE DE 

PROVEEDOR Y PROS'ECTO. 

11) FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PARA LA REALIZACIÓN DE CADA UNO DE LOS 
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CONTRATOS O CONVENIOS, NOMBRE DE PROVEEDOR, DURANTE CADA UNO DE LOS 
MESES ANTES MENCIONADOS. 
12) ENVIAR TESTIGOS, PRUEBAS O CUALQUIER TIPO DE MATERIAL, DOCUMENTACIÓN O 
CONTENIDO CON EL QUE SE RESPALDE LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS, 
CONTRATOS O CONVENIOS, DURANTE CADA UNO DE LOS MESES ANTES 
MENCIONADOS.". 

SEGUNDO. El día tres de junio del año en curso, la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Yucatán, hizo del conocimiento del ciudadano, a través del portal de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta recaída a su solicitud de acceso con folio 
310568622000351, en el cual se determinó sustancialmente lo siguiente: 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
TIENE ENTRE SUS FUNCIONES RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES/DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SEAN DE SU COMPETENCIA ASÍ COMO TAMBIÉN 
ORIENTAR A LOS PARTICULARES SOBRE LOS SUJETOS OBLIGADOS COMPETENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE  SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
45 FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
SEGUNDO. DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, SE ADVIERTE QUE ES DE CARÁCTER PÚBLICO, POR LO QUE SE 
DETERMINA PONER A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE LA INFORMACIÓN EN VERSIÓN 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA PNT... 

RESUELVE: 
IMERO. PONER A DISPOSICIÓN DE QUIEN SOLICITA LA INFORMACIÓN A TRAVÉS 

TEMA PNT, EL DOCUMENTO EN VERSIÓN ELECTRÓNICA CON LA INFORMACIÓN 
RCIONADA POR EL ÁREA REQUERIDA, DE CONFORMIDAD CON EL 

JSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
...". 

TERCERO. En fecha veinte de junio del año que transcurre, el particular interpuso recurso de 
revisión, contra la respuesta emitida por la Fiscalía General del Estado de Yucatán, descrit tén 
el antecedente que precede, señalando lo siguiente: 

"EL MOTIVO DE LA QUEJA SE DEBE A QUE EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLIÓ CO 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PORQUE EN SU RESPUES A 
INDICÓ QUE ENVIÓ TODAS LAS PRUEBAS EXISTENTES, NO OBSTANTE, DENTRO D LA 
PLATAFORMA SE ENCUENTRA LA IGA 
HTTP:IINSJPN.FGE.YUCÁTAN.GOB,MX/TRANSPARENCIAMO
PARA CONSULTAR LA VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO, PRUEBA DE QUE EXIS LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITUD, PERO AL INTENTAR CONSULTARLA NO AR OJA 
NINGÚN RESULTADO, AL NO FUNCIONAR, POR LO QUE NO SE RESPONDIERON LOS 

2 



Stliteaddlirl RECURSO DE REVISI • N. 
SUJETO OBLIGADO: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE YUCAT N. 

EXPEDIENTE: 679 2. 

REQUERIMIENTOS DE LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN.". 

CUARTO. Por auto emitido el día veintiuno de junio del presente año, se des' 

Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, como Comisionado Ponente para la 

presentación del proyecto de resolución del expediente que nos ocupa. 

QUINTO. Mediante proveido de fecha veintitrés de junio del año dos mil veintidós, se tuvo por 

presentada a la parte recurrente, con el escrito señalado en el Antecedente TERCERO, 

mediante el cual interpone el recurso de revisión contra la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato no accesible para el solicitante; recaída a la solicitud de acceso con 

folio 310568622000351, realizada ante la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Yucatán, y toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 

144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando 

procedente de conformidad el artículo 143, fracción VIII de la propia norma, aunado a que no 

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se 

dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguiente 

notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que r sult 

pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de impugi jcion 

en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

SEXTO. En fecha siete de julio del año en cita, se notificó a través del Sistema de 

Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autoridad recurrida, y 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al recurrente, el acuerdo reseñado en el 

antecedente que precede. 

SÉPTIMO. Por auto de fecha primero de septiembre del presente año, se tuvo por presentada, 

a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, con el 

oficio número FGE/DJ/TRANSP/0075/2022 de fecha quince de julio del presente año y 

documentales adjuntas en un archivo en formato zip, denominado "Recurso de Revisión"; 

documentos de mérito remitidos por el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicació 

entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), en fecha dieciocho de julio del pres e 

año, mediante los cuales realizó diversas manifestaciones y rindió alegatos con moti • del 

recurso de revisión al rubro citado, derivado de la solicitud de información registrad ajo el 

folio número 310568622000351; asimismo, en lo que respecta al recurrente, en vid a que no 

realizó manifestación alguna, pues no obraba en autos documental que así lo acr ditara, se 

declaró precluido su derecho; ahora bien, del análisis efectuado al oficio y onstancias 

adjuntas, remitidas por el Titular de la Unidad de Transp critas e el párrafo 

anterior, se advierte que su intención versó en revocar el ado reclamado recaída a solicitud 
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de acceso registrada bajo el folio número 310568622000351, pues manifestó que solicitó 
nuevamente a la Dirección de Administración, a fin de que aclarara la respuesta proporcionada, 
la cual fue contestada y que fue hecha del conocimiento del recurrente, remitiendo para apoyar 
su dicho, las documentales descritas al proemio del presente acuerdo; en este sentido, en 
virtud que ya se contaba con los elementos suficientes para resolver, y atendiendo al estado 
procesal que guardaba el presente expediente, se decretó en este mismo acto el cierre de 
instrucción del asunto que nos ocupa, por lo que se hizo del conocimiento de las partes, que 
dentro del término de diez días hábiles siguientes a la emisión del auto que nos concierne, 
previa presentación del proyecto respectivo del Comisionado Ponente en el presente asunto, el 
Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de 
Datos Personales, emitiría la resolución correspondiente. 

OCTAVO. En fecha seis de septiembre del año en cita, se notificó a través del Sist e 
Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autoridad r y 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al recurrente, el acuerdo reseñ-o en el 

antecedente SÉPTIMO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

s de acceso a la información y protección de datos personales. 

NDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 
cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 
como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Meted y 
difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso •e revisión 
interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligadas, según lo 
dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del pre nte expediente, 
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se advirtió que el recurrente en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintid 

solicitud de acceso a la información a la Unidad de Transparencia de la Fis 

Estado de Yucatán, registrada con el número de folio 310568622000351, en la cu 

radica en obtener: 

"Cuántos contratos o convenios celebraron con Neolinx de México SA de CV y Sym 

Servicios Integrales SA de CV, durante el 1 de enero del 2018 al 31 de mayo del 2022. 

De /o anterior solicito que se me respondan las siguientes preguntas: 1) Tipo de 

procedimiento con el que se realizó la contratación o convenio, detallado por 

proveedor y fecha en cada uno de los meses solicitados. 

2) Razón social o nombre de la persona ganadora de la contratación. 

3) Fecha en la que se realizaron cada una de las contrataciones o convenios, 

detallado por proveedor y cada uno de los meses solicitados.

,4) Número de expediente, folio o nomenclatura de cada una de las contrataci hesi/o/ z 
convenios celebrados, dividido en cada uno de los meses antes mencionados y por 

proveedor. 

5) Fecha de cada una de las convocatorias o invitaciones de las contrataciones o 

convenios, divididos por cada uno de los meses solicitados y proveedor. 

6) Descripción de las obras, bienes o servicios que recibieron en las contrataciones 

o convenios, detallado en cada uno de los meses antes mencionados y por 

proveedor. 

7) Unidad administrativa responsable de la ejecución de cada una de las 

contrataciones o convenios, detallado por tipo de proyecto, nombre de proveedor y 

precisado en cada uno de los meses antes mencionados. 

8) Número que identifique cada uno de los contratos o convenios, dividido por cada 

uno de los proyectos, nombre de proveedor y meses en los que se realizaron. 

9) Monto total del contrato con impuestos incluidos de cada uno de los contratos o 

convenios, detallado por proyecto, nombre de proveedor y año de realización. 

10) Fecha de inicio y fecha de finalización de cada una de las contrataciones o 

convenios, dividido en cada uno de los meses solicitados, nombre de proveedor y 

proyecto. 

11) Fuente de financiamiento, para la realización de cada uno de los contratos o 

convenios, nombre de proveedor, durante cada uno de los meses antes 

mencionados. 

12) Enviar testigos, pruebas o cualquier tipo de material, documentación o 

contenido con el que se respalde la realización de los proyectos, contrato o 

conveníos, durante cada uno de los meses antes mencionados. 

Al respecto, la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de catan, el 

día tres de junio de dos mil veintidós, notificó al particular o a Plataforma N cional de 

Transparencia, la respuesta recaída a su solicitud de acceso marcada co el folio 
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310568622000351; inconforme con dicha respuesta, el ciudadano el día veinte del referido mes 

y año, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos 
de la fracción VIII, del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que en su parte conducente establece: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VIII. LA ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UN FORMATO 

INCOMPRENSIBLE Y/0 NO ACCESIBLE PARA EL SOLICITANTE; 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para 

que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II I 

la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado p a es 

efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos aceptando la existencia del acto reclamado. 

QUINTO. Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá al análisis del marco 

jurídico que resulta aplicable en el asunto que nos compete, para estar en aptitud de valorar la 

conducta de la autoridad. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé: 

LO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL 

HO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL 

ULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTÍCULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER 

EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

XII.- FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO; 

ARTÍCULO 41.- LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO TENDRÁ LAS FACULTADES 
OBLIGACIONES QUE ESPECÍFICAMENTE LE CONFIEREN LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC LA 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL Y SU REGLAMENTO, TODAS DEL ESTADO DE YUCA AN Y 

LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, vige e, dispone: 
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"ARTÍCULO 473. SON ATRIBUCIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO, Y PARA EL DESPACHO DE LOS ASUN 
COMPETENCIA, LA FISCALÍA CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA QUE ESTABLEC 

AS 
SU 

LA LEY 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL REGLAMENTO DE LA 
MISMA." 

Por su parte, la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, determina: 

ARTÍCULO 1. OBJETO 
ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN, 
PROCURACIÓN Y PERSECUCIÓN DEL DELITO, ASÍ COMO EN LA CONDUCCIÓN Y MANDO 
DE LAS POLICÍAS EN LO QUE CONCIERNE A LA INVESTIGACIÓN. 

ARTÍCULO 3. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, EL MINISTERIO PÚBLICO ESTARÁ A C>RG,gIDE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA CUAL ES UNA DEPENDENCIY DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN, QUE TEND JÁÁ LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 

ARTÍCULO 7. FISCAL GENERAL 
AL FRENTE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO ESTARÁ EL FISCAL GENERAL, 
QUIEN EJERCERÁ AUTORIDAD JERÁRQUICA SOBRE TODO EL PERSONAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL Y SERÁ EL ENCARGADO DE CONDUCIR LA FUNCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN EL ESTADO. 

ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, 
CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY, EN EL CUAL SE DETERMINARÁN LAS ATRIBUCIONES DE 
CADA UNA DE ESTAS Y DE SUS TITULARES. 
EL FISCAL GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, PODRÁ CREAR UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, PARA LA ATENCIÓN 
DE ASUNTOS ESPECÍFICOS, PARA IMPLEMENTAR LA ESPECIALIZACIÓN, 
REGIONALIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO SIGUIENTE 
Y PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO. 

El Reglamento de la Ley de la Fiscalía General del Estado, vigente. 

"ARTÍCULO I. OBJETO ESTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER 

REVISIÓN. 
ATAN.

022 
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DISPOSICIONES QUE REGULEN EL OPORTUNO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ POR FISCALÍA A LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y POR LEY A LA LEY DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTÍCULOS. INTEGRACIÓN 

LA FISCALÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY, ESTARÁ INTEGRADA POR LAS 

SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

X. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.. 

ARTÍCULO 7. ESTRUCTURA ORGÁNICA COMPLEMENTARIA 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 

ESTARÁN ENCABEZADAS POR UN TITULAR Y SERÁN AUXILIADAS, EN EL EJERCICIO9/ 

SUS ATRIBUCIONES, POR EL PERSONAL QUE DETERMINE EL FISCAL GENERALPO 

BASE EN LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y LAS NECESIDADES DEL SERVICIÓ. 

CAPÍTULO XV 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 34. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y 

OBLIGACIONES: 

I. ADMINISTRAR, EN COORDINACIÓN CON EL FISCAL GENERAL, LOS RECURSOS 

HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS DE LA DEPENDENCIA. 

II. ELABORAR, EN COORDINACIÓN CON EL FISCAL GENERAL Y LOS TITULARES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Y DE EGRESOS, ASÍ COMO LOS PROYECTOS DE PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y DE 

AMA PRESUPUESTARIO DE LA FISCALÍA. 

X,LMPLEMENTAR LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO 

`‘...._sIN-Ó1ONAMIENTO DE LA FISCALÍA Y PARA FORMALIZAR LAS INCIDENCIAS QUE SE 

SUSCITEN CON RESPECTO A SU PERSONAL. 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraesta I 

• Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Go ernador y las 

dependencias contempladas en el artículo 22 del Código de la Administra on Pública de 

Yucatán, como lo es: la Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

• Que la Fiscalía General de Estado, es •uien tien a su careo el Minis 

resresenta una de endencia del Gobierno del Estado con autonomía técnica 

lo Público 

estión. 

• Que la Fiscalía General de Estado, para el cumplimiento de su objeto, cue a con diversas 
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áreas, entre las que se encuentra: la Dirección de Administración a qui onde 

administrar en coordinación con el Fiscal General, los recursos hum ieros, 

materiales y tecnológicos de la dependencia; elaborar, en coordinación con el General 

y los Titulares de las Unidades Administrativas, los anteproyectos de presupuesto de 

ingresos y de egresos, así como los proyectos de programa anual de trabajo y de programa 

presupuestario de la Fiscalía; e implementar las acciones administrativas necesarias para el 

adecuado funcionamiento de la Fiscalía y para formalizar las incidencias que se susciten 

con respecto a su personal. 

En mérito de la normatividad previamente establecida, se advierte que el área que resulta 

competente en el presente asunto para conocer de la información solicitada por el particular, a 

saber: 

"Cuántos contratos o convenios celebraron con Neolinx de México SA de CV y Sym 

Servicios Integrales SA de CV, durante el 1 de enero del 2018 al 31 de mayo del 20)2 

De lo anterior solicito que se me respondan las siguientes preguntas: 1) Ti o 

procedimiento con el que se realizó la contratación o convenio, detall do por 

proveedor y fecha en cada uno de los meses solicitados. 

2) Razón social o nombre de la persona ganadora de la contratación. 

3) Fecha en la que se realizaron cada una de las contrataciones o convenios, 

detallado por proveedor y cada uno de los meses solicitados. 

4) Número de expediente, folio o nomenclatura de cada una de las contrataciones o 

convenios celebrados, dividido en cada uno de los meses antes mencionados y por 

proveedor. 

5) Fecha de cada una de las convocatorias o invitaciones de las contrataciones o 

convenios, divididos por cada uno de los meses solicitados y proveedor. 

6) Descripción de las obras, bienes o servicios que recibieron en las contrataciones 

o convenios, detallado en cada uno de los meses antes mencionados y por 

proveedor. 

7) Unidad administrativa responsable de la ejecución de cada una de las 

contrataciones o convenios, detallado por tipo de proyecto, nombre de proveedor y 

precisado en cada uno de los meses antes mencionados. 

8) Número que identifique cada uno de los contratos o convenios, dividido por cada 

uno de los proyectos, nombre de proveedor y meses en los que se realizaron. 

9) Monto total del contrato con impuestos incluidos de cada uno de los contrat s o 

convenios, detallado por proyecto, nombre de proveedor y año de realización. 

10) Fecha de inicio y fecha de finalización de cada una de las contrataci nes o 

convenios, dividido en cada uno de los meses solicitados, nombre de prov edor y 

proyecto. 

11) Fuente de financiamiento, para la realización de cada uno de los con atos o 

convenios, nombre de proveedor, durante cada uno de los mese antes 
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mencionados. 
12) Enviar testigos, pruebas o cualquier tipo de material, documentación o 
contenido con el que se respalde la realización de los proyectos, contratos o 
convenios, durante cada uno de los meses antes mencionados. 

Es: la Dirección de Administración, se afirma lo anterior, en razón que se encarga de 
administrar en coordinación con el Fiscal General, los recursos humanos, financieros 
materiales y tecnológicos de la dependencia; elaborar, en coordinación con el Fiscal General y 
los Titulares de las Unidades Administrativas, los anteproyectos de presupuesto de ingresos y 
de egresos, así como los proyectos de programa anual de trabajo y de programa 
presupuestario de la Fiscalía; e implementar las acciones administrativas necesarias para el 
adecuado funcionamiento de la Fiscalía y para formalizar las incidencias que se susciten con 
respecto a su personal; por lo tanto, resulta inconcuso que es el área competente para 
conocer de la información solicitada, y pronunciarse sobre la existencia o inexistencia en 
sus archivos. 

SEXTO. Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá al análisis de II c €Jucta 
de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, para dar trámite a la solicitud de acces marcada 
con el número de folio 310568622000351. 

Al respecto, conviene precisar que la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General 
stado de Yucatán, acorde a lo previsto en el Capítulo Primero del Título Séptimo de la 

ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es la autoridad encargada de 
dar trámite a las solicitudes esto, mediante el turno que en su caso proceda de las 

des, a las áreas que según sus facultades, competencia y funciones resulten 
competentes, siendo que para garantizar el trámite de una solicitud, deberá instar a las áreas 
que en efecto resulten competentes para poseer la información, como en el presente asunto es: 
la Dirección de Administración. 

Como primer punto, conviene determinar que en la especie el acto reclamado ersa en 
la respuesta recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 310568Ø2000351, 
emitida por el Sujeto Obligado, misma que fuera notificada al particular, a favés de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en fecha tres de junio de dos mil veintjiós, y que la 
conducta de la autoridad consistió en entregar o puesta a disposición de info mación en un 
formato no accesible para el solicitante. 

En tal sentido, del análisis efectuado a la respuesta que constituye el act reclamado, se 
desprende que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso 4ue nos ocupa, 
manifestando sustancialmente lo siguiente: 
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RESUELVE: 
PRIMERO. Poner a disposición de quien solicita la información a travé 
PNT, el documento en versión electrónica con la información proporcionada p 
requerida, de conformidad con el considerando segundo de la presente resolución. 

La parte recurrente en los agravios referidos en su escrito de recurso de revisión afirmó lo 

siguiente: 

"...el motivo de la queja se debe a que el sujeto obligado incumplió con los 
principios de congruencia y exhaustividad, porque en su respuesta indicó que 
envió todas las pruebas existentes, no obstante, dentro de la plataforma se 

encuentra la hg 

http://nsion.fqe.vucatan.uob.mx/Transparencia/Home/Downloadaid=813 

para consultar la versión pública del contrato, prueba de que exist la 
documentación solicitud, pero al intentar consultada no arroja n gún 

resultado, al no funcionar, por lo que no se respondieron a los requed ientos 

de la petición de información...". 

En este sentido, el agravio manifestado por el particular es únicamente respecto a la 

entrega de los contratos en un formato no accesible, por tal motivo, el Pleno de este Organismo 

Autónomo, en uso de la atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 9 del Reglamynto 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec •ón de 

Datos Personales, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, 

procedió a consultar el link anterior, y como resultado, se advierte, que no puede a cederse al 

contrato celebrado con el proveedor Neolinx de México, S.A. de C.V., dejando en i certidumbre 

al recurrente sobre la información de su interés, siendo que para fines ilustrativos a 

continuación se inserta lo observado en la citada consulta: 
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Ahora, en cuanto a los contratos celebrados con el proveedor Sym Servid,  s Integrales 

S.A. de C.V., la Fiscalía General del Estado, suministró el Ii siguiente: 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.orq.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio con los siguie sos a seguir: 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
"tindates Ponla SUJETO OBLIGADO: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 67912022. 

Yucatán 
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CON-HIATO Nor.tefte: COUR1052-2021 

SeMdol de coaducddisétete/les 
anal/Ocas y digitales. Software de 

• 2c I 
1 ................. 

chhipe, 

1 dale, asa. al j erre, 2/1.22 

Información que sí corresponde con lo solicitado, pues corresponde al contrato celebrado 

entre la Fiscalía General del Estado y el proveedor Sym Servicios Integrales S.A. de C.V., a 

través del cual, el ciudadano puede observar los contenidos de información: 

Respecto a la fecha de cada una de las contrataciones o convenida Cabe hacer mención ou 

dicha información puede ser consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia en el 

siguiente Link b.Scps.diar.w.s.dunamiatissalataf...n.cm.m.0...eiran.atarnatxtv.u.sa.-
we.W.t.azzW.ide..w/c9n,sultiaPsg/ticd, 
Respecto ala descripción de las obras, bienes o servicios dejas Contrataciones o convil, os; 

Cabe hacer mención que dicha información puede ser consultada en la Plataforma Nací 'rial de 
Transparencia Oct el siguiente Link 

tataelaOlarlatittaPsibitatiniX.P.Olutt.exadnrauspar.anala-oro..m4simign 
webilasz.e..5:Lviem.f.c.tprkskfilarsktiatroinittio. 

7. Respecto ala unidad administrative responsable de la ejecución de cada una de las 

contrataciones o convenios: Cabe hacer mención que dicha inl oral -melón puede ensultede 

en la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente Link 

titilealliCe.ner41.04211b1.9.2.111»laPla.tafor madatlia lWarefibill , OrS ,D.1~.: -. 
120.121IO-e.1/./.1.52átéSIO1SILLIZelAbliP_a4thtatdftinloi o.
Respecto al número que identifique cada uno de los contratos o convenios; ; Cabe ace 

mención que dicha información puede ser consultada en la Plataforma Nací 

Transparencia en el siguiente Link 

fittPrafic r fflutuualigiranax-alatatiarmastetnalsauLeacia . 4.211ab2NS_T. 
w_atilfsneszylwariconaliltaPublIcaatialaip 

Respecto al Monto total del contrato con impuestos incluidos; Cabe hacer mondO que dicha 

'nicarnación puede ser consultada en la Piataforma Nacional de Transparencia iente 

Link b.v..t.p.,9..;/zg;.a.o.sLa.tt.ai.lut.zIi.c.aunKa9.a.wi.Q.r.au:uI.e.t.agglQar.II..n.c1.R...Qr.ujx}.n/.vs.i.t..:_-
y:tebLr.asz.4uILv.i..Qm¿.f..c;LQ.o.:.5.u.!.tz.P,.utgi.c.twdIl.tnl.Iti.nIf,zLg.. 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ÁN. 

EXPEDIENTE: 67912022. 

10. Respeoto a la fecha de inicio y techa do finalización de cada una do Iuls cntr eciopfl o 
conventos; Cabe hacer manolon que dicha información puede ser con ultiitØt ep Pf atorarme 
Nacional de Transparencia en el siguiente Link 
tatp.altdszeizeuttiunablicomx-atatatomxasitureinunareacie.sarzLerait: 
webillacesstletaansultaaubliaxtxtentitireQi.o. 

12. Respecto a enviar, testigos:, pruebas o cualquier tipo da material,. documentación o contenido 
con el que se respalde la realización de los proyectos; Cebo hacter mención que dicha 
informan:ido puede ser consultada en ja Plataforma Nacional de Transparencia en el Siguient e 
Lint.   n-saaaaaultanattilaaraa..alntatsallIalranzatarsztaatatatmaimat= 
want1a.c~mle.WLCI90.11.1ttaiffilidida xhuntlelnisalu. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos 

Obligados, en fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, remitió alegatos ante este órgano 
Garante, mediante el archivo: "Recurso de Revisión.zip", dentro del cual se observa la nueva 
respuesta de la Dirección de Administración, en los siguientes términos: 

"Respecto al contrato de NEOLINX S.A. de C. V. los documentos no se encuentran en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, ya que el procedimiento se realizó mediante 

compra directa, por tal motivo no se cuenta con un contrato como tal y el documento 
resultante se trata de un compromiso de garantía a corto plazo, dicho documento lleva 

por titulo CONTRATO-PEDIDO, aunado se entrega un acta de entrega recepción q 

ampara el CONTRATO-PEDIDO. 
Adjunto documentación que sustenta dichos procedimientos, así como las actAs afites 

mencionadas." 

Es decir, de nueva cuenta refiere que los documentos con motivo de la celebración del 

contrato con el proveedor NEOLINX S.A. de C.V., no se encuentran en la Plataforma N cional 

de Transparencia, ya que el procedimiento fue a través de compra directa, lo que se ne es un 

compromiso de garantía a corto plazo, que lleva por título CONTRATO-PEDIDO así también, 

que hace entrega de un acta de entrega recepción que ampara el CONTRATO- DIDO. 

Lo anterior, se procede a insertar a continuación, para mayor observanc 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: FISCALtA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 679/2022. 

Finalmente, la Fiscalía General del Estado hizo del conocimiento del ciuda o las 

nuevas gestiones a través del correo electrónico designado por aquél para o y recibir 
notificaciones, lo cual sí resulta acertado, pues atendiendo el estado procesal e guarda la 
solicitud de acceso que nos ocupa no es posible notificarle a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, como bien se puede advertir del contenido de la citada notificación que en lo 

onducente se inserta a continuación para fines ilustrativos: 

Gante.-

Por medio del presente yen atención a su solicitud marcada con el folio número 31066862 351 
de 20 de mayo del alto 2022. me permito hacerle de su conocimiento nueva documentación que IN puede 
ser de utilidad, proporcionada perla Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado, iokntenor 
con motivo de la Interposición del Recurso do Revisión 678/2022. 

En tal virtud. se adjunta el oficio FGE/DAJDPE-050/222, do 15 de julio del año en curso, sus lita por 
la Dirección de Administración de la Macolla General del Estado de Yucatán, mediante el cual reap uno 
aclaración respeto a su primera contestación, asl como copia de las cartas pedidos cortespondie es a la 
empresa Neollnx de Mexico SA. de C.V.. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

Atentamente 

L'oda. Ana Maria Castro Cen 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Ii 
II 

Con todo lo expuesto, de las nuevas gestiones realizadas por la aut dad se 

desprende que el proceder del Sujeto Obligado sí resulta ajustado a derecho logrando 

con ello modificar el acto reclamado, y, por ende, cesar lisa y llanamente los tfectos del 

medio de impugnación que nos ocupa. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualizó el s puesto de 
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sobreseimiento previsto en el articulo 156, fracción Ill, de la Ley cenØral 4r in sparencia y 

Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 156. EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA 

VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL 

MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y por las razones expuestas en el Considerando SEXTO ded 

resolución que nos ocupa, se Sobresee en el presente Recurso de Revisión interpuesto

recurrente, contra la respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 310568622000, 51, 

emitida por la Fiscalía General del Estado, por actualizarse en la tramitación del misil() el 

supuesto previsto en la fracción Ill del ordinal 156 de la Ley General de la Materia. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 

Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la 

notificación de la presente determinación se realice al particular, a través del correo 

electrónico indicado en su escrito inicial, por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

TERCERO. Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo 

Quinto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, se ordena que las notificación de la presente determinacion 

se realice al Su'eto Obli ado a través del Sistema de Comunicación entre 1:5 anos 

Garantes y Sujetos Obligados (SICOM). 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de ncontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante e Instituto de 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y cción de Dat••• Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, de conformidad a lo establecido en el a [culo 159 de 
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la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo dispuesto en el 

artículo 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día ocho de septiembre de dos mil veintidós, fungiendo 

como Ponente el último de los nombrados. 

(6 
MTRAb1VIARÍA GILDA SEGOVIA CHAB 

CO ISIONA-DA'PRESi ENTA 

MARTÍN BRICEÑJCONRADO 
COMISIONAD 

DR. CARLOS FERNA DURÁN 

KAPT/JAPC/HNM 
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